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LA — ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA "LOS PIGIOS” S.A. 

ta
 

cia 

  

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañla 
INMOBILIARIA "LOS PIGIOS” S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 20 de octubre de 1982, ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala; 
ha sido aprobada bor el señor Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guavaqduil, 

abogado Carol apaser Frigdberg. mediante Resolución No. 

BO Delle 28 3.3  elg'de agosto"deg989 e 
inscrita detP el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil, con 

el No. el 

OTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el doctor Sabino Hernández Marti- 
nez. ecuatoriano, casado. domiciliado en esta ciudad y en su 
calidad de Presidente de la indicada Compaúla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúla 

se alimenta en la suma de S5/1*000,000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de 35/2*000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: 2£/2£0,0006,00 en numerario: quedando por pagarse la 
cantidad de 2/750,000,00 en el plazo de dos abozs, 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- la nómina de accionis- 
tas suscriptores ez la sioauiente: Dr,  Leonarde Sabino 
Hernández Martinez y Dra. Mercedes Alvarez de Hernández. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 

Carital. se refarma el Articulo Cuarto del Eztatuto Social, 

el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: CAPTTAL SOCIAL .- Es la 

suma de DO? MILLONES DE SUCRES, integramente suscrito, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y fiaganativas de un 

mid sucres cada una. Guayaquil, agosto 23 de 1989 

ÍA 

Ab. Miguel artínez Dávalos 
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